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Num. 1334.

ALCALDIA DE SÓLLER.

Declarada la necesidad de ocupar 
los terrenos que se han de expropiar 
en leste término municipal para la 
construcción de las obras del 4.° trozo 
do la. carretera de Palma á Sóller, y 
debiendo hacer esta Alcaldía lauebida 
notificación t\ los interesados ó á sus 
apoderados, según el art. 39 del Re
glamento vigente sobre expropiación 
forzosa para que en el término de ocho 
dias designen el perito que en unión 
do! nombrado por la Administración 
ha do proceder á la medición, clasifi
cación y tasación de dichos terrenos, 
he resuelto requirir, como lo verifico, 
por medio del presente edicto á los 
propietarios que se espresan en la si
guiente relación para que en el térmi
no de diez dias á contar desde el en 
que so publique en el Boletín oficial 
este requerimiento designen legalmen
te a pod e r a do ó A d mi n i s t rad orco n q u i e n 
se entiendan dichas diligencias.

Relación de los propietarios á quie
nes se refiere este edicto.

D.a Catalina Zaforteza de Togores.
Herédbros de 1). Isidoro Canals v 

Feliu. - "
Sóller 15 Marzo 1883.—El Alcal

de, Antonio Be ruad Veri.

Núm.
D. Josd Moritaner y Mus, Juex mu

nicipal suplente encaryudo del 
lu.7/jado de primeree instancia del 
distrito de la Catedral de la ciu
dad, de Palma

Por el presenta edicto y en virtud 
de providencia de diez del que rige 
se saca á publica subasta una casa 
situada en la villa do Valldemosa y 
plaza, de la Cartuja señalada con el 
número siete que consta de piso bajo 
y altos, lindante por la derecha en
trando con casa do D.a Concepción 
Guillot, por la izquierda con otra casa 
número seis de los herederos de Juan 
Rubci't y por el fondo con el corredor 
do la Cartuja, avalorada, en mil qui
nientas cincuenta pesetas. Esta finca 
propia do Juana Ana Calafat se vende 
á instancia do los Administradores 
testamentarios de D. Antonio Culi pa
ra con su producto satisfacer las cos
tas ocasionadas en los actos teveeria 
do dominio deducida por la misma 
Calafat contra los citados Adminis
tradores y queda señalado para su 
romate el nueve de Abril próximo 
entrante á las doce de la mañana en 
los estrados do este Juzgado.

Lo que «o ammeia para conocimien
to de los que quieran interesarse en 
la subasta advirtiendose que no se ad
mitirá postura al que previamente no 
haya depositado en la mesa del Juz
gado la décima parta del valor del 
justiprecio que le será devuelto luego 
despqes de verificado el remate si este 
no quedase á su favor y que serán de 
su cargj satisfacer las costas del pro
pio romate y demasque so ocasionen 
por el traspaso. Palma catorce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y tres. 
José Montaner.

Ñúm. 1336.
Por el presente edicto se hace sa

ber que D. Alejandro Roselló y Pas- 
tors, vecino do esta Ciudad elector pa
ra diputados á‘Costes, ha presentado 
en este Juzgado demanda con el obje
to de obtener la inclusión en las lis
tas electorales para diputados á Cortes 
de D. Antonio Villalonga y Perez, 
D. Juan Porcol y Schembri, D. José 
Vich y Ballester, D. Miguel Roca y 
Nadal, 1). Benito Pons y Fábregas, 
D. Jaime Suau y Torres. Don Juan 
Carbonell y Buñola, D. Andrés Valles 
y Roselló y D. José Schembri y Cam
pos, vecinos de esta Capital; D. Jai
me José Vidal y Escales y D. Onofre 
Bonct y Roselló vecinos de la villa de 
Santañy; y D. Andrés Esteva y Ginard 
D. Miguel Sancho y Esteva, D. An
tonio Servera y A moros, D. Jorge 
Sancho y Darán, D. Juan Garrió y 
Nadal, D. Gerónimo Sureday Garrió, 
D. Pedro José Miguel y Cursach, Don 
Miguel Llull y Esteva, D. Juan Amo- 
rós y Alzina, D. Miguel Ginard y S'u- 
reda y I). Juan Mascaré y Esplugues 
vecinos de la villa de Arta.

V en providencia de diez y seis del 
que rige he acordado que se publique 
el presente edicto en el Boletín oficial 
de esta Provincia para que dentro el 
termino de veinte dias contados, des
de la fecha en que se inserte este 
anuncio en dicho periódico puedan 
presentarse en oposición á la inclusión 
referida, los mismos interesados ó 
cualquier elector si lo creen conve
niente.

Palma diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y tres.—José 
Montaner.—Ante mi, Pedro Gaza.

Núm. 1557.
Don Guillermo Ignacio Más y V'aguer, 

Juc2 municipal Dctrailo encaipínlo del 
despendió del Juagado de primera ins
tancia del Distrito de la Donja de esta 
Ciudad por ascenso del Sr. Juez pio- 
pietario.

En los autos queso siguen á ins
tancia de D. Gabriel Feliu y Manera 
como heredero universal dé su padre 
D. Bernardo Feliu y Tomás, se ha 
presentado escrito de demanda con
tra los herederos de D. Francisco 
Manera y Feliu que lo son D/ Fran
cisca, D. Juana Ana y D. Bernar
do Manera y Feliu. todos vecinos de 
esta ciudad y I). Gabriel Manera y 
beliu de ignorado paradero sobre 
pago de siete mil libras mallorquí
nas ó sean veinte y tres mil trescien
tas treinta y tres'pesetas treinta y 
tres céntimos intereses vencidos y 
costas; y en su virtud recayó la pro
videncia siguiente.

Palma nueve de Diciembre de 
1882.—A lo principal se ha por pre
sentada la anterior demanda con los 
documentos que la instruyen y co
pias simples prevenidas, se confiere 
de ella traslado á D.a Francisca, Do
na Juana María y D. Bernardo Ma- 
ra y Feliu vecinos de esta ciudad, y 
i'i D. Gabriel Manera y Feliu, y caso 
de haber fallecido este á sus herede
ros y sucesores, cuyo domicilio de 
uno y otros se ignora, contra quie
nes se propone, y se emplaza á los 
tres primeros para que dentro de nue
ve di as improrogables comparezcan 1 

en los autos personándose en forma 
concediéndose el plazo de treinta 
días al D. Gabriel ó sus sucesores 
para efectuarlo; al primer otrosí pu- 
blique¿$e la cédula de notificación y 
emplazamiento en la forma que se 
solicita, al segundo otrosi por hecha 
la manifestación val tercero por pre
sentadas las copias que ^e indican lo 
mandó y firma el Sr. D. Victorio 
Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
este partido ante mi y doy fe.—Vic
torio Andrés.—Jorge Perelló.

En su consecuencia, y no habien
do comparecido el D. Gabriel Ma
nera y Feliu ó sus sucesores dentro 
del plazo de treinta dias que se le se
ñaló por medio de la cédula publi
cada en la Gaceta de Madrid me
diante providencia de Jiez del ac
tual recaída, á instancia del D. Ga
briel Feliu y Manera, arFejrlada- 
mente al articulo 528 de la ley de 
enjuiciamiento civil, se les señala el 
nuevo plazo de quince dias por me
dio de la presente cédula para que m 
efectúen. Pahua diez de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
Guillermo Ignacio Mas.—Por su 
mandado, Jorge Perelló.

Núm. 1338,
Número noventa y uno.

En la ciudad de Palma, capital de la 
provincia de las islas Baleares á dos 
del mes de Marzo do mil ochocientos 
ochenta y tres, ante mi, Don Joaquín 
Pujol y Muntaner,. notario, vecino de 
dicha capital, comparecen los Señores 
Don Antóni<a Pujol y Muntaner, ca
sado, propietario, de edad de cuarenta 
y seis años, Don José de Fuenmayor 
y Sánchez, casado, Comandante de 
infantería, de edad de cuarenta y dos 
años, D. Gerónimo Rosselió y Ribera, 
casado, abogado, de edad de cincuen
ta y dos años, D. Francisco Villalonga 
Maten, soltero, propietario, de edad 
de treinta y nueve años, D. Guiller
mo Creus y Bernad, soltero, profesor, 
de edad de treinta y seis años, Don 
Juan Villalonga y Llabrés, casado, 
propietario, de edad de treinta y siete 
años, D. Antonio Mas y Mesquida, 
soltero, hacendado, do edad de cin
cuenta y dos años, D. Mateo Truyol 
y Domenge, casado, hacendado, de 
edad de treinta y nueve años, D. An
tonio Fiol y Salom, casado, propieta
rio, do edad de cuarenta años, y Don 
Melchor José Cloquell y Sebastiá, ca
sado, propietario, de edad de sesenta 
y seis añus, vecinos el primero de la 
villa de Pollensa, el segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto de esta ciudad, 
el séptimo y octavo de la villa de Ma- 
nacor, el noveno de la de Sansellas, y 
el último también de Manacbr, quie
nes acreditan su respectiva personali
dad por medio de las cédulas expedi
das por el Administrador de propie
dades é impuestos de esta provincia 
en el presente año Económico, con 
los números mil ciento diez y siete, 
dos mil setecientos sesenta, tres mil 
trescientos diez y nueve, quinientos 
seis, tres mil doscientos uno, dos mil 
quinientos quince, dos, tres, ochenta 
y dos, y doscientos sesenta y ocho, । 
asegurando cada cual la certeza de las 
expresadas circunstancias y aparecien-1 
do de las mismas tener suficiente ca- ‘ 

pacidad legal para otorgar la presente 
escritura, Dicen: Que la Junta Gene
ral de accionistas de la Sociedad 
Agrícola, Industrial y Comercial de 
Manacor, fundada en clase de anóni
ma con domicilio en la villa de Ma
nacor, capital dos millones y medio 
de pesetas, representado por cinco 
mil acciones de quinientas pesetas 
cada una, en escritura de veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, ante el notario Don 
Emilio Gnasp y constituida el mismo 
día, según acta que autorizó el pro
pio Notario, acordó la reforma de los 
Estatutos por los cuales se regia, in
sertos en la citada escritura de su 
fundación, en los términos que de
muestra el documento que exhiben 
cuyo literal contexto es el siguiente.

D. Melchor J. Cloquell, Vocal Se
cretario del Consejo de Administra
ción de la Suciedad Agrícola, Indus
trial y Comercial de Manacor.—Cer
tifico: que entre los acuerdos tomados 
en la Junta general extraordinaria 
celebrada el día treinta de Enero 
próximo pasado bajo la presidencia 
de D. Antonio Pujol y Muntaner y 
haciendo las veces de Secretario el 
que suscribo, consta lo siguiente: 
«Que el Sr. Presidente manifestó que 
teniendo esta Junta general el carác
ter de extraordinaria en cuanto debía 
ocuparse de la reforma de los Estatu
tos porque se rige la Sociedad, se pro- 
cederia á la confrontación de las pa
peletas de asistencia con la lista pre
viamente formada por la Dirección, 
comprensiva de los Sres. Accionistas 
que habiendo depositado oportuna
mente sus acciones en las oficinas de 
la Sociedad, tenían derecho de asistir 
y tomar parte en las deliberaciones.

Asi se hizo y resultaron hallarse 
representadas mas do las dos terceras 
partes de acciones por los Señores 
que siguen:

D. Jaime Antonio Pomar y Cortés 
con 705 acciones y 70 votos.

D. Antonio Jaume con 480 accio
nes y 48 votos .

D. José de Fuenmayor con 440 ac
ciones y 44 votos

D. Francisco Villalonga con 290 
acciones y 29 votos.

D. Juan Villalonga con 2G0 accio
nes y 2G votos.

D. Antonio Fiol con 250 acciones 
y 25 votos.

D. Antonio Pujol con 220 acciones 
y 22 votos.

D. Gerónimo Rosselió con 220 ac
ciones y 22 votos.

D. Mateo Truyol con 200 acciones 
y 20 votos.

D. Guillermo Creus con 180 accio
nes y 18 votos.

D. Jaime de Santiago Santaella 
con 70 acciones y 7 votos.

D. Sebastian Ramonell con 40 ac
ciones y 4 votos.

D. Jaime Pons con 10 acciones y 
1 voto.

1). Cristóbal Bisanez con 10 accio
nes y 1 voto.

D. Miguel Massanet con 10 accio
nes y 1 voto.

D. José Gayá con 10 acciones y 1 
voto.

Totales con 3395 acciones v 339 
votos.

Acto continuo se procedió a la lec
tura de las reformas proyectadas en 
la forma siguiente.

En el art. 2.° donde se lee «presen-
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te villa do Manacor» debe decir «Ciu
dad de Palma».

El árt. 11. quedará redactado en 
cgtos términos «Las acciones que no 
satisfagan los dividendos pasivos den
tro de los plazos que el Consejo fija- 
r6 de conformidad con lo que se dis
pone en los Estatutos, para su cobro 
se entenderán caducadas á la termi- 
nacioir do dichos plazos»

El art. 12 dirá como sigue «El Con
sejo podrá obtar entre sustituir las 
¡liciones que resulten caducadas según 
c| articulo anterior por sus respecti
vos duplicados ó declararlas amorti- 
v;idas en uso de las atribuciones con- 
cetlidas en el art. 37, párrafo 13» 
• El párrafo 4.° del art. ‘27 dirá asi 
«Deliberar y resolver sobre las propo
siciones del Consejo de Administra
ción y sobro las que los accionistas 
hayan presentado á dicho Consejo ocho 
días anues porlo menos del fijado para 
h celebración do la Junta. Y para que 
di ella pueda darse cuenta de las pro
posiciones presentadas, deberán sus 
i'/inaates tener 6 representar al me- 
ü o s cincuenta acciones.»

Al primer párrafo del art. 33 se 
.jladirán «cuyos cargos dudarán un 
Eio y serán reelegibles»

En el art. 35 se supiimirán las pa- 
hibras «en el domicilio social»

En el art. 39 dónde dice «doce» se 
escribirá «diez» y la palabra «trein
ta» será sustituida por la de «veinte»

Se suprimirá el *2.° párrafo del ar
ticulo 41.

También quedará suprimido el 2.° 
párrafo dol art. 45.

En el art. 58 la palabra «doce» so 
sustituirá, por la de «diez».

Abierta discusión sobre las indica
das refomas fueron éstas tomadas en 
consideración y aprobadas por unami- 
nidad por los Señores concurrentes 
que formaban la Junta General.

Y para que conste dónde convenga 
libro el presente certificado con el 
V."]!.0 del Sr. Presidente en la villa 
de Mauábor á doee de Febrero de mil 
■'ochocientos ochenta y tres.^-M. José" 
Cloquell.— V.° B.°.—El Presidente. 
—Antonio Pujol.:—Hay un sello.

Los señores comparecientes que son 
los que forman o 1 consejo do admi
nistración al cual corresponde hacer 
euniplir los acuerdos de las Juntas 
generales en virtud del párrafo segun
do, del articulo treinta y’ siete de los 
estatutos, hacen las declaraciones que 
se dejan continuadas; y en consecuen
cia. sugetan á la Sociedad que repre
sentan y accionistas de la misma á la 
observancia de los estatutos reforma
dos en los términos que expresa el 
do c u m e nto tran sc rito.
I Queda advertida por mi la obliga
ron de presentar ésta escritura, den- 
■■tro de quince dias, al Gobierno Civil 
pde esui provincia, para su debido re

y demás efectos prevenidos en
M órdenes vigentes.
I Asi $ declaran y otorgan los Sen/j- 
®sDon Antonio Pujol, Don José de 
Fuenmayor, Don Gerónimo Boselló, 
Don Francisco Villalouga, Don Gui- 
benno Creus, Don Juan VTillalonga, 
b- Antonio Alas, D. Mateo Truyol, 
b- Antonio Fíol y D. Melchor José 
bloquell, á quienes doy-fe conocer, 
^endu testigos D. Luis Canet y Fer-

' Pablo- tjuetglas y Másaot, de 
vecindad, que aseguran no tener 

^Pedimento legal para serlo. Leída 
a Ldos ésta escritura integra y adver

tidos de su derecho, que no han usa
do, de leerla por si, la firman los 
Señores comparecientes y testigos, 
de lo cual y de lo que éste ins
trumento contiene yo el Notnrio 
que lo autorizo doy fé.—Antonia Pu
jol.—José de Fuenmayor.—Gerónimo 
Roselló.—Francisco Villalouga.—Gui- 
11ermoCreus.—Juan Villalouga.—An- 
tonio Mas.—Mateo Truyol.—Antonio 
Fiol.—M. José Cloquell.—Luis Ca
net.— Pablo Quetglas. —Sig^uo.— 
Joaquín Pujol y Muntaner.

Núm. 1389.
COMANDANCIA MILITAR 

de 'XIcuina provincia de 'Mallorca.

Capitanía General de Marina De
partamento de Cartagena.—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina en 
Real orden de 14 de Febrero último 
me dich lo siguiente.—Excmo. Señor 
Con esta fecha digo al Capitán Gene
ral del Departamento del Ferrol lo 
que sigue:

Excmo. Señor.—Conformándose el 
Rey (Q. D. G.) con lo propuesto por 
la Sección de Ingenieros de este Mi
nisterio, ha tenido á bien disponer se 
proceda á la provisión de un número 
imlefinido de Alumnos de la Escuela 
de Ingenieros de la Armada mediante 
exámenes de oposición que tendrán 
bagar en esta Corte, dando principio 
en l.6 de Setiembre próximo venidero 
y con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 8.° 10.° y 11.° cTel Reglamen
to de dicha Escuela y programas cor
respondientes, previa instancia de los 
que deseen tomar parte en el concur
so, que se recibirá en este Ministerio 
hasta el 26 de Agosto anterior, pu- 
diendo también dirigirse por él con
ducto de ordenanza con la anticipa
ción debida para que obren en este 
Centro en la espresada fecha.—De 
Real prden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y circulación en ese 
Departauxento.—Y de igual Real or
den lo traslado á V. E. á los propios 
fines.—Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y conveniente circu
lación en esa Provincia.—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Cartagena 6 de 
Marzo de 1883.—Pezuela.—Sr. Co
mandante de Marina de Mallorca.— 
Es copia, JoséRamis de Ayreílor.

Núm. 1560.
El Comisario ríe guerra Inspector de 

atensilios militares de esta plaza

Hace saber; que debiendo prece
derse en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Intendente militar de este 
Distrito en 27 y 28 de Febrero pró
ximo pasado á la venta en subasta 
oral de diez y nueve kilogramos de 
trapo de algodón, ciento cincuenta y 
cinco idem de idem de hilo, ciento 
noventa y ocho idem de idem de la
na, cincuenta y nueve idem de idem 
de lona y quinientos cincuenta y dos 
idem de madera que existen en la 
factoría de utensilios de esta Capital 
procedentes del troceo y desbarate 
de las ropas y efectos declarados 
inútiles en la misma por fin de los 
trimestres 3.° y 4.° del año económico 
de 1881-82; se invita por el presente 
anuncio á las personas que deseen

interesarse en la compra de dicho 
material, para que se presenten á 
hacer sus proposiciones el dia diez 
de Abril próximo á las doce de su 
mañana en el Cuartel denominado 
de las Bóvedas, en el que estará de 
manifiesto desde hoy asi como los 
precios limites que han de regir en 
dicho acto; advertiendo que no se 
admitirán las proposiciones ¡niela
res á estos ni las que no se hagan 
por el total de los efectcs que se tra
ta de enagenar. Palma 16 de Marzo 
de 1883—.José Torrente.

Núm. J561-
Don. Francisco Saiíchrz Díaz, Capitán 

(jradrtado Tmicnte Hscaldcl Batallón 
de Depósito de "Palma de Mallorca, nú
mero 139.

Habiéndose ausentado de la Ciudad 
de Pahua en donde se hallaba gozan
do licencia Ilimitada, el recluta dispo
nible del expresado Batallón Jaime 
Quetglas, natural do la misma á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos a los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado recluta, 
señalándole calle de San Nicolás, nú
mero 4 de esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de vein
te dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Palma 10 de Marzo de 1883.—El 
Fiscal, Francisco Sánchez.

Núm. 1562.
Habiéndose ausentado de la Ciudad 

de Palma donde se hallaba gozando 
licencia ilimitada el recluta disponible 
del expresado Batallón, Bartolomé 
Mari Escandell, natural de la misma 
á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto, al expresado recluta, 
señalándole calle de San Nicolás, nú
mero 4 de eeta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de vein
te dias á contar desde la publicación 
del present© edicto, á dar sus descar
gos. y de no presentarse en el término 
señalado, so seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. ■

Palma 10 de Marzo de 1883.—El 
Fiscal, Francisco Sánchez

Núm. 1563-
D. Restituto Gómez Cuerda. Te

niente fiscal del Batallón Reseroa 
Palma de Mallorca^ número cien
to treinta y nueoe.
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Buñola donde se hallaba el Reclu
ta en situación de Reserva de este E t- 
tallon José Garau Sena, natural de 
dicho pueblo de Buñola en esta Pro- 

| vjticia, á quien estoy sumariando por 
’ no haberse presentado á la Revista 
anual en Octubre último.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al espresado Recluta, 
señalándole el local que ocupan las 
oficinas de este Batallón en Pavello
nes del cuartel del Cármen de esta 
plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este edicto 
á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se le se
guirá la causa siendo responsable en 
su dia al castigo que en ella resulte.

, Palma trece de Marzo dé mil ocho
cientos ochenta y tres.—Restituto Gó
mez. '

Núm. 1564-
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Buñola donde se hallaba el Recul
ta en situación de Reserva de este Ba
tallón Miguel Suau Borras, natural 
de dicho pueblo de Buñola en esta 
Provincia,1 á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á la Revis
ta anual en Octubre ultimo.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al espresado Recluta, 
señalándole el local que ocupan las 
oficinas de este Batallón en Pavello- 
nes del Cuartel del Cármen de esta 
plaza, donde deberá presentarse en el 
término de veite dias á contar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se le seguirá la cau
sa siendo responsable en su dia al 
castigo que en ella resulte. "

Palma trece de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Restituto Gó
mez.

Núm. 1564.
D. Francisco Domínguez Bonet, Te

niente Fiscal del Batallón Reser- 
ca de Palma de Mallorca número 
ciento treinta, y ntieoe.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Felanitx en donde tenia fijada su 
residencia de recluta disponible de 
de este Batallón Juan Quetglas Masot, 
á quien estoy sumariando por el de
lito de haber faltado á la revista anual 
llevada á cabo en la primera quincena 
del mes de Octubre último.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales orde
nanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al espresado Recluta, se
ñalándole las oficinas de este Batallón 
pabellones del Cuartel del Cármen, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar 
sus descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Palma doce Marzo de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Francisco Do
mínguez.

M.C.D. 2022
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Núm. 1563.

EL CAMBIO MALLORQUIN
Situaciun de lee Sociectad en 31 Diciembre de 1882.

ACTIVO.

Caja: Existencia en las arcas de la Compañia: 
En Palma.....................................  

En las Sucursales..........................

Valores en cartera . . .
En Palma . . .
En las Sucursales .

Cuentas corrientes. Saldos deudores . .
En Palma.......................................
En las Sucursales . ... .

Cuentas transitorias. Saldos deudores . .
En Palma.......................................
En las Sucursales............................

Pesetas.

333.374'16
97.531'61

3.297.053'78
721.476'07

2.217.943'53
149.238'68

4.630.381'75
2.844'46

430.905'77

4.018.529*85

2.367.182'21

4.633.226'21

Corresponsales. Saldos deudores............................
En Palma..................................................
En las Sucursales.......................................

686.500'40
14.741'96 701.242'36

Dividendos pasivos pendientes de cobro . . . 
Gastos de instalación. Amortizables . . . . 

Mobiliario id........................................................ 
Acciones por el 50 por 100 á desembolsar . . 
Depósitos en garantía por valor nominal de los 

existentes.........................................................
En Palma..................................................
En las Sucursales.......................................

4.965.875'00
60.500'00

12.850'00
82.054'68
8.121'89

2.500.000'00

5.025.875'00

Depósitos en custodia por valor nominal de los 
constituidos.................. .................................62.000'00

Suma el Activo.............. 19.841.987'97

PASIVO •

Capital. . . . -..................................................
Trasportes.................................  . . .

Efectos á pagar existentes en circulación. . . 
A cargo del Centro. ....... 

Id. de las Sucursales.....................
17.860'00 

671'46

5.000.000'00
5.000.000'00

18.531'46

Depósitos voluntarios. Por los existentes. . .
En Palma..................................................
Id. las Sucursales.......................................

1.769.574'35
503.731'44 2.273.305'79

Cuentas corrientes saldos acreedores . . .
En Palma..................................................
Id. las Sucursales.......................................

189.092'21
170.608'35 359.700'56

Cuentas transitorias saldos acreedores. . . . 
Corresponsales id. id....................................... 
Fondo de reserva.................................................. 
Id. de Estatutos. . . .......................................  
Dividendo activo de 1881. Pendiente de pago . 
Acreedores por depóstos en garantía v. n. . . 
Idem id. en custodia id.................................

6.142.305'91
573 218'85
200.000'00

1.360'90
4.920'00

5.025.875'00
62.000'00

19.661.218'47
180.769'50

, Suma el Pasivo
Beneficios por liquidar......................

Igual al Activo 19.841.987'97

Palma 31 Diciembre de 1882.—El Presidente, Antonio Valent— El Di
rector Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.—P. A. de la J. de G. Antonio Valen- 
ti, Secretario.

Don Antonio Valehti y Fortcza, abogado y Secretario de la Sociedad anóni. 
ma titulada «El Cambio Mallorquin».
Certifico: que el balance adjunto fué aprobado en sesión ordinaria de k 

Junta General celebrada el dia veinte y cinco del pasado Febrero, conformé 
resulta y es de ver en el acta de dicha sesión á que me remito.

I para que conste, libro este certificado con el V.° B.° del Sr. Director Gei 
rente y sello de la Compañía en Palma á 7 de Marzo de 1883.—V.° B 0 El 
Director Gerente, Fcliu y Ferrá.—El Secretario, Antonio Valenti.

Num. |366

BANCO MALLORQUIN
BALANCE que comprende el primer ejercicio de la Compañiadesde el 3o 

de Nooiembre 1881 hasta el 31 de Diciembre de-----

Caja Existencia en las arcas déla Compañía 
( Valores en nuestro poder . . . 

Cartera. ( Id. n¡c.«n poder de Corrseponsales 
( Efectos remitidos á la negociación

C. C. S[. Valores públicos y locales . . . .
C. C. Garantidas..................................................
Acciones. Por el importe á desembolsar . . 
Saldos deudores en cuenta corriente . . . 
Nuestra Sucursal en Felanitx............................
Id.
Id.

id. 
id.

en Man acor 
en Inca .

Gastos de instalación amortizables . .
Id. de mobiliario id..................................
Depósitos en garantía valor nominal. .
Id. an custodia.............................................

1882.

Pesetas.
2.282.323'95
1.220.618'65

37.814'04

248.772*21

3.540.756'64

5.623.766'90
160.000'00

850.808'64
344.001'47

17.275.650'00
134.248'21
198.214'87

89.455'06
69.808'39

130.017'76
9.004'92

5.783.766'90

Ptas. 28.674.505'10

P* 
P. 
A 
h

Capital............................................................. .................................
Depósitos Voluntarios...................................................................
Cuentas Corrientes.........................................................................
Id. transitorias . ............................ .....
Efectos á pagar....................................... ..... .................................
Saldos acreedores.........................................................................
Dividendo de beneficios pendientes de pago............................
Corresponsales..............................................................................
Acreedores por Depósitos en garantía vp . 5.623.766'90
Id. por Valores en custodia vp....................... 100,000'00

Ganancias y pérdida». Beneficio obtenido durante el ejercicio

Ptas.

20.000.000'00
844.886'23

13.335'33
1.219.623'94

264'81
240'00

10.500'00
683.309'84

5.783.766'92

118.578'05

28.674.505'10

Palma 10 de Marzo de 1883.—Por el Banco Mallorquin, Su Administra
dor.—M. Mateu.

D. Alejandro Rosselló y Pastors, Abogado, Vocal Secretario del Banco 
Mallorquin. .

Certifico: que el balance que precede fué aprobado en Junta General do 
accionistas celebrada en 25 de Febrero último, según resulta del acta de di
cha sesión á que me refiero.

Y para que conste firmo la presente con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
Palma á 10 de Marzo de 1883.—Alejandro Rosselló.—V.° B.e.—El Presiden
te, Bartolomé Pieras.

Núm. 1367-
COMPAÑIA CURTIDORA

é In d u s t r ia l .

A tenor de los art. 11 y 12 de los 
estatutos de esta Compañía y por 
acuerdo de la Junta de Gobierno se 
avisa á los poseedores de las accio
nes números de 581 á 590» 853 v 
854, de 874 á 876, de 878 á 882, de 
980 á 996, de 1384 á 1098. de 1118 á 
1122» 1535» 1524» 1559» 1641 v 
1642» 1789« 1987 v 1988, 1977, que

si dentro el plazo marcado en los 
citados artícu 1 os no se ] iresen tan al pa- 
godelos dividendos pasivosen|descu- 
bierto por dichos títulos se caducarán 
estos espidiendo los correspondien
tes duplicados á favor de los Sres. á 
cuyo nombre están registrados en 
los libros de la sociedad.

Palma 12 Marzo 1883.—-El Ad
ministrador, Cosme Bauzá.

PALMA. Jmp. de la Casa de Misericordia.
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